
  

5 > REMATES El Telégrafo | jueves 11 de octubre del 2012 

Tí == 

  

JENCIA 

¿¡ÑÍAS 

EXT TO 

TURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
EFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

UMICAR S.A. 

al público que la compañía FUME 

nentó su capital suscrito por NOVE- 

/ENTA Y NUEVE MIL DÓLARES DE 

5 UNIDOS DE AMÉRICA, y reformó 
r escritura pública otorgada ante el 

mo Tercero del cantón Guayaquil, el 

e 2012. Fue aprobada por la Super- 

3 Compañías, mediante Resolución 

*G-12-0005273, el 11 de septiem- 

to actual es UN MILLÓN DE DÓLA- 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
n UN MILLÓN de acciones de UN 
Ina de ellas. 

de septiembre del 2012 

Víctor Anchundia Places 

Osea: 
EXTRACTO  : 

* CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PEIFEI S.A. 

La compañía PEIFE! S.A., se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero En- 

cargado del cantón GUAYAQUIL, el 24/agosto/2012, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.G.12, 0005762 el 26 

de septiembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 

GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) LA 

COMPAÑÍA SE DEDICARÁ A LA COMERCIALIZA- 
CIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, FABRICA- 
CIÓN O INDUSTRIALIZACIÓN, COMPRA, VENTA, 
ELABORACIÓN, ENSAMBLAJE, SIEMBRA (...) 

Guayaquil, 26 de septiembre de 2012 

Ab. Efrén Roca Sosa 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

  

  

NDENTE DE COMPAÑÍAS co de mayor circulación en el domicilio principal de la 
DE GUAYAQUIL compañía. 

(103207) (103217) 

rías Y DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
IBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 

NOMINADA VETIVER S.A. 

La compañía denominada VETIVER S.A., se constituyó 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

al 18 de marzo de 1993, inscrita en el Registro Mercantil 

uil el 19 de abril de 1993. 

APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución volun- 

e la compañía denominada VETIVER S.A., otorgada el 8 

nte el Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil ha 

a Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

12.0005948, del 2 de octubre del 2012. 

mparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

tor Winston Rafael Romero Montiel, en su calidad de 

8 la compañía, de estado civil casado, de nacionalidad 

¡ciliado en esta ciudad. 

JUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de 

ate Resolución No. SC.1J.DJDLG.12.00059468, del 2 de 

aprobó la disolución voluntaria anticipada y ordeno la 

racto de la refenda escritura pública, por tres días con- 

ctos de oposición de terceros señalada en el Árt. 33 de 

las y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

'SICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la diso- 

anticipada de la compañía denominada VETIVER S.A., 

35 se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción, 

u petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 

paña dentro de los seis días contados desde la fecha de 

ón de este extracto y, además, pongan el particular en 

Superintendencia de Compañías. El juez y/o accionante 

sión notificará a esta Superintendencia, dentro del térmt 

antes días, adjuntando el escrrto de oposición y providen- 

ilta De no existir oposición o de no ser notificada en la 

la se procederá a la inscripción de la eseritura pública de 

a y anticipada de la indicada compañía y al cumplimien- 

juisttos legales. 

e del 2012 

Ab. Roberto Ronquillo Noboa 

JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
INDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Oct. 11-12-13 (103190)     
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA BENENAVE S.A. 

Se comunica al público que la compañía BE- 

NENAVE SA.A., reformó su estatuto por escritura 

pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 

Guayaquil, el 24 de agosto de 2012, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. SCHJDJC-G-12- 0005818, el 27 

de septiembre de 2012. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del 

estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTICULO 

SEGUNDO. OBJETO SOCIAL. La compañía 

podrá dedicarse a las siguientes actividades: a) 

la importación, compraventa, distribución, y co- 

mercialización de repuestos automotrices, para 

maquinaria industrial y otros ltems afines; (...)” 

Guayaquil, 27 de septiembre de 2012 

Ab. Natalia Rodríguez Aguirre 

SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

(103275)     

AS 0000019 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
SOUTHLOGIC CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SOUTHLOGIC 

CIA. LTDA., con domicilio principal en la ciudad de Qui- 

to, aumentó su capital en USD $ 60.000,00; y, refor- 

mó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 

Quito el 5 de junio de 2012. Actos societarios aproba- 

dos por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.0.12.004928 de 20 de 

septiembre de 2012. 

o
s
 

En virtud de la mencionada escritura pública la compa- 

fifa reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, refe- 

rente al capital, de la siguiente manera: 3 

"ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

Social de la Compañía es SETENTA MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD $ 

70.000,00) dividido en setenta mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD $ 1,00) 

cada una....” 

  
Distrito Metropolitano de Quito, 20 de septiembre de |.% 

2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 

(103179) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 

UNIDAD JUDICIAL No, 3 DE LA FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

A: TANIA DOLORES ROSALES MOREIRA 

LE HAGO SABER: Que por sortso ha tocado conocar el juicio de DIVORCIO POR CAUSAL No. 1456-2012, 
seguido por ADILSON RICARDO ROSALES MOREIRA. 
ACTOR: ADILSON RICARDO ROSALES MOREIRA. 

DEMANDADA: TANIA DOLORES ROSALES MOREIRA. 
OBJETO DE LA DEMANDA. Que el señor Juez declare disuelto el vínculo matramonial qua une a ADILSON 

RICARDO ROSALES MOREIRA con la demandada 

CUANTÍA: indeterminada 
AUTO INICIAL: CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS.- UNIDAD JUDICIAL NO 3 DEL CAN- 
TÓN GUAYAQUIL. Guayaquil, jueves 13 de servembre del 2012, las O8h43 VISTOS Una vez completada 

la dernanda, el suscmto Juez de la Unidad Judicial Especializada de Falta, Mujer, Niñez y Adolescencia 
Guayaquil, rus fu con lo los Arta 171 

y 234 del Código Orgánico de la Función Judicwal, pe en el Registro Oficial No 644 del Y de Marzo 
del 2008, y por disposición del Consejo de la Judicatura, avoco conocimiento de la presento causa - En do 
princiaal la demanda propuesta por el señor ADILSON RICARDO ROSALES MOREIRA, por reurw los reque 
sitos determmedos en los artículos 67, 89 y 1013 del Código de Procedimiento Civil, se la califica de claro, 

precisa y completa porto que se la admite al trámite en la vía verbal sumaria - Por cuanto el accionante bajo 
: gravedad del juramento manfests su imposibilidad de determinar ls residencia habrrual o domiciko de 

y así lo ha en el Acta de D obrante en el 
o procesal, ed dspone Citar a la demandada señora TANIA DOLORES COVEÑA CEVALLOS median- 

te tres publicaciones que se harán cada una de elas medtando ocho días laborales extra una y otra en un 

penódico de amplia crculación del lugar. publicación que contendrá un extracto de la demanda y esta auto, 
conforme lo determinado en el Art 82 del Código de Procedirruentá Cmal, ndola la obhgación que 
tiene de comparecer dentro de los vesnte días posiertores a la tercera y última bublicación debiendo reñalar 

Casuliero Judicial y Correo Electrónico para sus notiicaciones- Tómese en cpenta que en la vida conyugal 

no han adguindos bienes de ninguna naturaleza - Existendo hijos menores de edad, oportunamente se los 
dotará de Curador AdHrem que los represente- Agréguense las partidas acompañadas y anexos - Téngase 
en cuenta la casilla judicial No. 4 172 y la autonzación contenda a gu abogado pattocmador quien deberá 
señalar Correo Electrónico para las posteriores norficaciones - Agréguese a los autos el escrito presentado 
el 12 de Septiembre del 2 012 a las 08H 10 por al acccionante - NOTIFÍQUESE. 
JUEZ DE LA CAUSA: AB EDUARDO SANTAMARÍA ENCALADA, JUEZ DE LA TERCERA UNIDAD JUDICIAL 
DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS Y 

DIANA ARIAS ASPIAZU, SECRETARÍA OUE CERTIFICA 

Guayaquil, 17 de septembre del 2012 

AB. DIANA VIRGINIA ARIAS ASPIAZU 

SECRETARIA 
UNIDAD JUDICIAL No. 3 DE LA FAMILLA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Oct. 11-25; Nov. 8 (103204)   
 


